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13. Personas Migrantes

Nos traslada la documentación el Ayuntamiento de Churriana, y contactamos con ellos. Hablamos con 
la abogada que le está llevando el caso y al final se le ha concedido la minoría de edad por la Fiscalía de 
Granada, que también participó en las Jornadas. Queda ahora pendiente la autorización de residencia y 
trabajo.

4. Quejas no admitidas y sus causas	
4.2. De las quejas remitidas a otras instituciones similares	

...

Finalmente, durante el año al que se refiere el presente informe ha continuado la crisis migratoria en la 
que los menores no acompañados han adquirido un especial protagonismo. Determinados aspectos de este 
fenómeno competen de manera exclusiva al Gobierno de España, en concreto al Ministerio del Interior, por 
lo que se ha tenido que dar traslado de diferentes quejas sobre la cuestión al Defensor del Pueblo. Entre 
otras, destaca la queja 19/4705, relativa a presuntos malos tratos a un menor extranjero no acompañado 
en un centro de atención temporal de extranjeros.


